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CONVOCATORIA 
“SELLOS DE CALIDAD” 

 

Fecha de apertura:                                                                                                      16 de Julio de 2019    

FECHA DE CIERRE                                                                                                     26 de Julio de 2019 

Publicación de resultados:                                                                                         29 de Julio de 2019 

 

 
La Administración Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Económico en 
convenio con Artesanías de Colombia invita a los  artesanos y productores de joyería, 
marroquinería y madera del municipio de Ibagué a participar de esta convocatoria que 
busca promover la visibilización del sector artesanal del Municipio de Ibagué. 
 
DIRIGIDA A 
 
Comunidades étnicas, población vulnerable, artesanos tradicionales y artesanos 
contemporáneos que estén en el sector específico de joyería, marroquinería y madera. 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

 Registro mercantil ante Cámara de Comercio: Debe presentar el documento de 

registro.   

 RUT: Presentar el registro único tributario actualizado a 2019. 

 Artesano productor: Debe producir los productos, no se aceptan propuestas por 

parte de personas que solamente comercializan. 

 Registro de Marca: Debe contar con registro de marca  

 Experiencia: Ferias, ruedas de negocios y eventos del sector y demostrar 5 años 

de experiencia a través de los mismos. 

 Fotocopia de la Cedula: Ampliada al 150 

 Fotos del Producto y fotos del proceso productivo: Evidencia del producto que 

realiza y fotos en el taller en donde se muestre al artesano realizando el trabajo. 

 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 
Los interesados en participar en esta convocatoria deberán entregar sus propuestas 
hasta el 26 de Julio de 2019 en la Secretaría de Desarrollo Económico (Cra 3 No 
10–25, Piso 4) en un solo paquete (Sobre de Manila debidamente marcado con los 
datos de la empresa: Nombre, numero de contacto y dirección) que contenga toda la 
documentación solicitada. 
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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS  
 
Los resultados serán publicados el 29 de Julio de 2019 en la página web de la 
ALCALDIA: www.alcaldiadeibague.gov.co 
 
 
 
MAYOR INFORMACIÓN 
 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Dirección: Cra 3 No 10-25, Piso 4 
E-mail: desarrolloeconomico@ibague.gov.co 
Página web: http://www.alcaldiadeibague.gov.co/ 
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